
NUM. 270.-MARTES 14 DE NOVIE^iBftE DE 1905
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^.^.^_^^^ C;F'IGá ^^,

Presi^^^cia d^^ P^^s^^^ ^^ ^^^^istr^s

(Gaceta del día 13 de Noviembre.)

S. M. el ItEY (Q. D. G.) continúa su

viaje sin novedad en r>,x impórtante
salud.

S. M. la REINA Poña Mari^z Cristi-

na y Augustí3 Re^l I'amilia siguen en

esta Corte dicfl•utí^ndo de iguál bene•
ficio.

_ ---- - ------- ^

%r©?^iernc^ civil
DS I,e r

g^C6',, < 5: ^,',^.^ ^^9k^ 1'4^1t^^^:rF^^A ^

Circular núrra 2993

Por dispasición de, Exrmo. Sr. Il^li

Dis'tro de la Gobernación, durante la

ausencia del ilmo. Sr. Gobernador ci•
vii D. José Sanmartín, me hago car•

go en el dia de hoy del mando de esta

provincia y d©1 despaeho de todos los

asunto,; referentes al mismo.

Lo qui^ hsgo Yúl^lico en este pe

riódico oficial pffra goneral conoci-
miento.

Córdoba 14 de AToviembre de 1905,

-LEONARDO DE ARAI^CiURE^7,

DELEGtiCIdN DE HA4^IE'^DA
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

^^^ir.za^-rR^, caórT

Pi úm. 29G•4

RectiBcación al I^OLETIN OFICIAL

del 23 de Octubre último, en el que

Uublican los cupos del Tesoro q•ue han

de satisfacer en 1906 Ics pueblos de

esta provincia por la contribución te•

rritorial, rústica y pecuaria que en

la riqueza liquida imponible se hace

^ los pueblos d© Adamuz y de Cabra

por orden de la Dirección general de

Contribuciones, Impaestos y h'entas

de fecha 9 de: actual:
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^ ^sC^^ia s^p^ri^í ^^ ^rt^S 6^^u^tri^^eS ' prOnd;dcs en el orden del día, s^e ^^^.
9E CÓRz:OBA r dó le siguiente:

^d Aprobar ;r^ alineación practicada

^ Ili^m. 2966 ; al fic^al de lr^ ca!le NavalNngua, á ins-

^ ' tancia de doa Alfonso Cuadr<::do Ro•r+ ^..r^z^vrv ^r..zo

^ Con lsrreglo á las diaposiciones con ŝ dondo, y que se tase el valor del te•

tenidt^s en el art. 18 del Reglamento " rreuo que ha de ezpropiur3e de la,
orgáuico de 4 de Enero de 19U0, que finca^ de dicho ind',ví'uo.

aut±^riza 1^1 Director de cada Eacuela ^ Que concurrz^ el St:crotelrio á la r^o-

• ^ para non?br.lr, previo concurNO, al ^ sión convc;cada por segunda vez por

^^ personal do Ayudantes meritorios, se ; el sdñor Alcaide de Pezoblanco para^

m 1^ ^ ^ convoca por ol pre^ente á^ la provi• ; la di,cu.ión y vatación del p^ c,,;

^ R' ^ síón de cinco piazas de éstoe, sin suel• ^ puesto carceIízrio, ccrresponuieute a!

^ d^^ ni gratificación, cuyos servicics ^ año próximo venidero.
^^ i ua se contínúe f;rciiitando men-- -- i o ó servirán de mérito para las interiui •: Q

b;^ z_ dades de Ayudantes Repatidr:res y. eualmente á Frar^cisco Rornrjro ;1Iu-

m^ ?^ a para los concursoy de ascenso, según , ñaz un socorro de 10 pesetas para

^^ Y { o^ prevíeno el art. 12, párrafo 5.° del ; lactancia de una niña.

-' Q' } ^^ Reg^amento orgrtnico de e^ta Escuela ' Conceder tambiéu ú Jo^e C^:rríl'o

^ ^ y de 26 de Agosto de 1903. ^ Cano un secorro d® 10 pesetiis ;^ara
F r D- a 1(^U:^^ Ol7jetU qiló el ant:'I'lUl'.; d 1 Dichas ploxza.s correapon^en: una

^.a .^ ? y ^ ñci aliua 6 1^ Co,•n;f.n T[+nn;ri7. (IÍih,tin Que se abano á Juan Pedro Cabe•
m
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^ Lo quo ee publica en este periódieo

^ oficial en cumplimicnto de la rrferida

^ orden do la Superioridad, con eí obje •
A

` to de que el próximo Rapartimiento

se haga por la expresada cantidad

rectifi..ada, quedando sabsisteutes lss

^ señaladas en el de 23 do Octubre co-

mo cupo del Tesoro, 16 por l00 y au •

^ mentos y bajas acorc3adas.

Córdoba 11 de Noviembre de 1905.

-Ei Administrador de Hacienda, Jo

sé María Bonilla.-V.° B.°: El Dele•

gado de Hacienda, Francisco Rivas

^ bioreno.

^
^

geomótrico y arquítectónico), y las
cuíztro restant^s á^a Sección artisti•
ca (do:, á D,bqj•.: oí^namentl:l, unu, á
r,^odelado y vaciado y otra á Concep•

to 8 Hi:,tori€^ del Arte.
Los aspirantes dirigirán sus ins•

tancias al sei"YOr Director de ests Cen ^
tro, extendidas 6n pliego de papel eo_
liado ^:e la cla^.e ll.a, durante el pla•
zo Le quince días, coi?tados desde la
publicación de este anuncio en la Ga

ceta de ^ladrid, acompañando íi la so-
licitud cuantes documentos crey n con-
venientos para acreditar sus méritca
y circunstancias, asi como justificar
que han cumplido la edad de veintiún
aiíos.

Cbr^doba 8 de Novi©mbre de 1905.
-E1 Secratario a^,cídental, José Cos-
collano.-V.° B.°: E,1 Diiector, 1ylateo
Inurria.

F^,. ^^J LI t^ ^:^ ^.t ^. ^` ^ s :.^^.:

VILLANUEVA DE GORDOBA

Núm ^969

Extraeto de los acuerdos tomadoH por
este Ayurtamiento durante el mes
de Octubre ú!timo, que forma ol
Secretario, en cumpiimiento del ar•
tlculo 109 de la ley htunícipal,

Sesión . del día 3

Presidencía del señ^r Alcalde don
Martín Sánchez.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

sas y Juan lllescas 20 p^4etae á c^ d7
uno cnmo talladc;re.y que prestaron di-
cho serviclo en ©1 acto de la cií;sifica-
ción y declaración de soldados del co-
rriente año.

Que se orJene á Pedro Romero San-

chez que reller,e perfectamente la pe^

drera quo abrió en un callejón próxi-
mo al camino de Cor:quista, y que de

no hacerlo se ma,ndará rallenar á su
C08tl34.

QuA pase á informe de la comisidn
de Pós^tos ]a instancia presentada
pcr dcn Pedro fiarcia Pedraza pidien-
do un préstamc á metúlico do los fon-
dos de dicho estab'ecimiento.

Que tarnbién pase á iuformo de 1a
Conaisíón de Hacienda la solicitud
presantada por varios vecinos refe•
rente íl apo: tar pruobas sobre la pro-
pi^dad qu© creen tiene cl público rea •
pecto ul pc;^ o titu'ado Fuente del in-
vierno.

Se acordó la diRtribucióly de fondcs
para el prebente mes, protestando el
señor Yun por lo que respecta ú la
cansignz cián de un escribiente tempo-
rero que él t^onsidera ie.necesario.

Se aprobó ef• extracto de lod acuer•

dos adoptado;^ durante ol mas de Sep-

tiembre último, y que se remita at

señor Gobetnader cívil para que se

sirva ordenar que bea pubiicado en
el BOLF.TIN OFICIAL de la provincia.

Ei Concejal d^;n Antonio Yun pidi^^
que en la sesión inmediata se diese
cuenta por ©1 inspector de obr^ae ó por
la comisión c?e policia urhana y rural
de! estado de las obras dc, lay naevae
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013A.

^
escuelas y de si el contratista cumple ^ acerca da la moción prFaentada por cabal de la obra y demáq datos que
a obligación q^^e le impone la condi• ; loa ConcPjales don Antonio Yun To^ :!a ley establece, en*onces será ilega-
ción 6.° del pliego que sirvió de base i rralbo, don Juan y don Diego Rodrí^ do el caeo de deliberal sobre dicho
para la subasta, y si se ín^.peccionan ; guez R^-moro referente á un proyecto ' asunto y acordar lo qua proceda.
los Inaterialet, según está e^tipu!ado. ' iniciado para la traida de aguas á es• ^ Que en lo que dure la ®scasez de

Seaián del día 10

Preaidencia del aeñor Alcalde don
Martin 8ánchez.

Se !eyb el a^cta de la anterior y fu8
aprobada.

Se procedió por medio de votación
naminal al nombramiento del vocal
que correspondenombrará este Ayun-
tamiento para que lo represente en la
Junta del distrito que habrá de cona•
tituirae en Pozoblanco, en cumpli.
n^:cnto de lo que dispone el Regla-
mento de ]6 d^ Mayo último para la
r,p'icación de la ley de caminoa veci•
nales, y resu!tó nombrado el Concejal
don Cayetano Herruzo Moreno, por
seis

^ ta población deade la sierra y t8rmi- : aguas no se permita, durante el día,
^ no de Fuencaliente. i sacarla del pozo ]lamado Fuente nue

Sesión dol dia 17 ; va para el aervi^io de fábricas y de
^ ^ obras, que podrán eatraerla de no
: Fué aprobada el acta de la anterior ; cha, para no perjudicar al vecindario.
^ y sa adoptaroa loa siguientea acuer• € Se leyb el informe redactado pcr Ia
^ doA' ^ ponencia deei^nada en virtnd de la

Conceder un socorro de 26 pe:etas i circular inserta en el BOLaTiN OFI•
^!► Andrés Sfinchez Muñoz pars ayuda ^ olAr, del día 3, referente al cuestiona-
t de los gaatos de un viaje á I4tadrid : rio sobre la cri•is agraria, no hac:én
^ con un hijo enfermo que ha de eufrir ^ dose reclamación ni advortencia al•

una operación quirúrgica.
Que se tenga r+auy en cuenta la so-

licitud presentada por vario• obreros
pidiendo trabajo, para facilitárae'.o,
si lae circunstancias no mejoran, y
que al efecto se active el ezpediente

votos contra tres. ^ parn la c•onstrucción del camino dea•
So acordó que por Ia comisión de . de la calie Navalengua al nuevo ce- ^

policía urbana y ruresl, augiliada del # menterio.
;r.spector de obrae, se marque la lí 3 Quo con motivo de la ]ine• trazada ^
nea á que ha de sujetarse para cdifi ^ para que edifique Ramón Arévalo To i
car en un solar, lindando con ol Cal- rralbo en finca de su propiedaG, que ^
vario, Itamón Arévalo, que asi lo so• linda con ei Calvario, daja en benefi
]icita.

Que por 'a Comisión de Beneficen-
cia sa informe zcerca de la instancia
presentada por Andrés Sánchet Mu
ñoz, que pide
rro.

re le conceda un soco•

Conceder uno de 2^ pesetas á Ber-

nabé Agenjo ltomero, qua !o solicita

por ser pobra y tener necesidad de ir rt

biadrid á que le operen, á consecuen-

cia de la enfermedad quo padece.
^e aprobó Ja cuenta de gastos me

nores ocurridos en la Casa Agunta

miento durants el tcrcer trimostre do

afio actual, que ascienden á 59`70 pe•

5eta9.
Se egaminó y fué aprobado el pro•

yec.to de presupuesto formado por el
insl:ector de obras referente á la cons-
trucción del camieo que desde lu ca•
lle Nava'engua ha de cc^nducir at nue-
vo cementerio, cu3as cbras ahcien
den á 1.171`25 pesetas, acerdándose
que se hagan por subaeta lo antes po•
aib^e, por ser de mucha urgencia, fa
cultando al señor Alcalde para que
practique las diligoncia^ prelimina•
res y anuncie dicha subaeta.

8e dió cuenta y quedó ;a Corpora•
ción entcr,^da de una notificacibn del
inspector de obras en la que se ma•
nifieFta que las que van hechxs por

el rematante para la con^truccibn de
edificioe de escuelas se han ejecutado
en buenas condiciones, con cuya opi•
nión dijo no e:^tar couforme el Conce•
jal seIIor Yun.

Se acordó aprob2r la alineación
parcial hecha á petición de los intere•
sados, en el ca!lejbn de Navalcabal)o,
y que por la ^omiHión respectiva se
informo acerca del valor del terreno
que se egpropia en ]a finca de don
Antonio Yun Torralbo, para acordar
lo procedente.

Se acordó aprobar la cuenta rendi-
da por el apoderado de este Ayunta-
miento en Córdoba, corraspondiente
al tarcer trimectre del año actual.

Acto continuo ae acordó que por la
Comisióii de Hacienda se informe

: cio de la cía pí^blica igual porción de '
terreno que el que toma do la misma,
quedando compensado aegí^n ezpresa
el inepector do obras en el informe
quo ha emitido, que fué aprobado, y
en sa consecaencia se acordó notiíi-
carlo así ai interesado, para los efec- ^
tos c.onsiguientea.

Que sa r©conozca el estado en que ^
se encuentra la salida de la alcantu- t

ri;la de la calle del ^oral, á fin de

ponerla en buenaa condiciones si no lo

guna contra el mismo por los vecinos
presentes, á quienes se concedió la
palabra para ello, y ee acordó apro •
barlo y que se eztiendan tres ejem
plares autorizqdos por los ponentes
y visados por el eeñor Alcalde para
que uno qur:de en Secretaría, otro se
remita al JStinietro de Fomento y el
restante al seiior Gobernador civil,
con copia de este acuerdo.

Sesión del dí:^ 24

Se leyb y fué aprobada el acta^ de
la anterior.

So acordó manifestar al seíior co •
ronol jefe del segundo Depósito de ca-
bal!os Sementales que este Ayunta•
mic•nto está conforme en faciIitar alo-
jamiento y los auailios qtte dicho se
ñor egoresa en atento oficío, ccn el
fio do que se inytale una parada pro
visiona'. en esta villa durante la pró.
aima temporada de cubrición.

Se aprobó el pliego de coudiciones
para la subasta de un so!ar sobrante

estuviere. de !a via pública en el Calvario, cuyo
Tasar en 1U0 pesetas el torreno os- ^ acto se anunciará en la forma que la

propiado á Alfonso Cuadrado Redon• t Instrucción previene.
do en la terminacióu de la calle Na- ^ T^mbién sa aprobó el proyecto de
valengua, seáún informe de la Comi- ^ pre^upuesto ordinario para el año
sión rospectiva, y qua se notifique es- i prbzimo, acordándose fijarlo al pá
te acuerdo al interr;sado. É b':iro par quince días, para los efectos

Sefialar el valor de 1• 13 peEetas por ^ consiguientes.
Va.uu wa^[t^ cuasuanuv uo^ avxavuv un•

^ ja3o en beneficia do la via públir°a por
don Anton^o Yun Torralbo, en ei ca
1lejón de Navalcaba'.lo, notificándose
asi al interesado.

Do conformidad con lo informado
'.icía urbana yr por la comisión da Po.

^ rural, se acordb construir una alcan• ^̂
tarll^a en la calle Padre Llorento, cu- ^
yas obras se haráu con sujeción al
croquis que al efocto se ha formado ^
por el Inapector de obras, y que si no •
hubiFse canti3ad suficiente consigna• ^
da en el presupuesto, abonen loa gas- ^
tos los interesados que han pedido es • j
ta obra, que se les reintegrará cuan- ^
do haya consignación En el presu- ^
pue^to de! aHo inmediato.

Se acorrió, según informe da !a co• ^
misión de Hacienda, que no procerie ^
acceder á lo que se pide por los Con •^
ceja^es don Antonio YunTorralbo,don ; brado público en varias calles que lo
Juan y don Diego Rodríguez Romero ^ necesitan,
en la moción que han presentado res- ^ Que pase á informe también de la
pecto á. la traida de aguas á esta po ^ comisión de Pósitos una instancia de
b':ación por tratarse de un proyecto j Díarla Enriquez, pidiendo un présta-
deaconocido y faltar personalidad con i mo i metálico de dicho estableci-
quien convenir sobre el miamo. Que miento.

cuando la concesibn se solicite en for• ^ Aumentar la tasacif,n del terreno
ma y$e conozca el proyecto con to^ ^ expropiado á don Antonio Yún To•
dos sus detalles para formar juicio . rra!bo, en el caliejón de Navalcaba

Sesión del día 31

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó la designación de loa lo•
calea dondo han de constituirae las

llo, con motivo del ensanche del mís-
mo, á 1`b0 pesetas metro cuadrado.

Que con ^bjeto de facilitar trabajo

á la clasa obrera se proceda al arre•
glo del cam:no vecinal de Adamuz,

en el sitio llamado ^Cueata de1 J}iro^,

facultándo9e e:l aFñor Alca!de pars

que ordene que dichoa trab^jos ss ha•
gan por administracibn, debienao pu•
blicarse serq,annlmente las caentas de

jcrna'.es y matQrialea según lo dispo-

ne la ley municipal.

PÓ$ITO

Sesión del día 10

Se acordó conceder á don Pedro
Garcia Pedraza un pré3tamo á metá-
lico de 5.500 peseta9 del Pósito, bajo
la garant[a hipoteearia de una casa
que le pertenece, situada en la calle
Quevedo, de esta pobla^ión.

S^sión eatraardin.^ria del día 16
H:zo en ella su prosentación don

Eurique' Rniz FuertPe, Subiel^gado
nombrado por el seiior Gobernadoe
para girar la viSita reglamentaria al
Pósito, y He acordó so íe far;iliten
cuantov libros y documentoa se refíe-
ren á la administración da dicho es-
tttb^ecimiento, con objeto de que pue-
da r umplir su cometi.,^o.

Villanuova de Córdoba 2 de No-
viernbré de 1905. •E1 Secretario, Juan
Ocaña.

1^1 precedente eztracto ha sido apro-
bado por ol Ayuntamionto on sesibn
de hoy.

Vi!lanueva da Cbr^toba 7 de No•
viembre de 19"5.-El Al^^alde, liar'
tín Sán•^hez.-•íl Secreturio, Ju^
Ocufi^t.

LA VICTORIA

^ ú;n. 2977

Don Juan Platas 8obrino,

cionel de cstu ville.

Alcalde constitu-

Hago snber: qua no habir^n^io teni•
do efecto por fa'.ta de li^itadores la
eubasta eelebrada en el día de ayer
con veuta libre de los derachos que
devengu©n las espacies de consumo p
sus recargos, comrprendidas en la ta•
rifa primera del impuest^, por un pe•
riodo de tres nflos, se anuncia una se•

mesas electorales de las cinco seccio y gunda subasta, bajo las mismas con•
nes de este término, en la votación diciones y tipo de la primert^, cuyo
para Concejales que habrá de cele^ anuncio se encuentra in^erto en el
brarse el dia 12 de Noviembre pró BoLETIx OFICrAL dHl día `L7 del pasa•
ximo. ^ do mes do Octubre, q tendrá lugar el

Qae no habiéndose prepentado pro- ; undécimo dta después del en qne apa'
posiciones en la subasta intentada el rezca insarto el pre5ente en egpresa•
dí^s 29 para la conitrucción de un ca• do BOLATIN OFICIAL d0 eeta provin•
mino al nuevo cementerio, se anuncie cia, y si indicado dia fuase domingo b
y verifique una Aegunda bajo iguai ti dia festivo, ae celebrará al día si•
po y condiciones sefialadas para la guiente hábil, de dic z á doce de eg-
anterior. presado día, admitiéndo=e proposicio•

Se acordó que pase á informe de la nes en la primera hora que cubran la
comieión de poiicia urbana y rural la cantidad de 5.351 36 posatas q^ie im•
instancia presentada por varios ve• portan las dc•s tarceras pHrtes del tipo
cinos, pidiendo se aumente el alum- sei3alado para la nrimera, á todos los

ramos en conjunto, y c^so de no ha•
ber postor, en la segunda, se admiti•
rAn propoaisiones á los ramos separa•
damente con venta á la ezclusiva, por
tiempo de un aiio eolamonta y con
arreglo al pliego de condicionoa que •
sa encuentra de mHniBesto en )a Se•
cretaría municípal.

La Victoria 8 de Noviembre de
190b.-Juan Ptatas,

Ministerio de Cultura 2024
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POZOBLANCO
>\ám. 2943

Don José Cejudo b3u ŭoz, Alcalde p-esidente
del Apuntamiento con^titu^ional de eeta
vi11a

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento y Junta p®ricial el
arriendo á vonta libre de las especies
de conhumos comprendidas en la 2.'
eecc:ón, por un periodo da tres atlos,
que darún comienzo en 1.° de Enero
próximo, en cumplimiento de lo acor•
dado por eapr©sadas Corporaciones,

líSPECIES

se anuncia por el presentQ que la eu
badta tendrá lug^ir en ebtas Casas
Oonsistoria!es, el dia 22 del actual,
dando principio ó. lae diez y termi
nando á las once y media.

En éapresado acto s^ t^ndrán en
cuenta loa extremos siguientes:

1.° La aub.ata ^e ^•arificarA p°r el
siatema de pujas A la llana, que dura
rá una hora, hacibndnee la adjudica•
cidu provisional á favor del mcjor
po^tor, cuando pub!icada tres veces
una of^rta no fu9ra majarada.

2.° La aección ojbcto dP este arrien-
do, que la forma el grupo;de granos,
comprende las siguiontes especies:
arroz, garban•aos y^us harinas; ceba
da, centeno, maiz, mija, panizo y sus
harinae; loK demás granoa y legum
brea socas y sus harinas, exceptuan
do el trigo y^ua harinas; jabón duro
y bfaudo, carbón vegetat, carbón de
cok,conservur ñe frutas. conaervae
de horta!izas y cerduras y la sal co•

mún.

3

3.° Todas las espacies coneigna-
das se hallan gravadas con el cupQ
correapondiente para el Tesoro, 3 por
100 sobre éste para cobranza y con-
ducción y 100 por X00 de recargo ma-
nicipal, eaceptuando de éste la sal co-
mún.

4.° El importe de los derechos g
recargoa asciende é, 94.239`61 pese-
tas, cuya cantidad servirá de tipo pa-
ra la ®ubasta, con arreglo al siguien-
te estado:

Tipo ': Tipo Cupe
i

Cupo ; TOTAL Importe Importe TOTAL
de adeudo por : de adendo por eorreepondien- corrRepondiea• enpe dal eaeeo, del recargo mn del S per 100 de enpoe, recar-

uni?ad en el cae-:na:dad ea el rz- te al caar.o te al eitra- I i adio y eztra- de prtmiu de co- gos ^ prem•oa
co ^ radio. trarradio. ^ r_dio. rradio. l rradio. nicipal. branza, de cobra^za.

Pe^etas. Pesetes. Pesetas. Peaetaa. I Peretaa. P aetaa. Peaetae. Peseta9.

^ 1 12 '
^

0 66 1.1G4 69 139 45 i 1.504 14 1.304 14 39 12 2.647 40

0 30 0 1^ ! 2 239 49 2GG 91 2 49G 40 2,496 40 74 89 b.067 69

(^ ZO n ] 0 795 67 95 :38 891 (16 891 05 26 73 1.808 83
0 07 0 03 1.525 l^ 18' 9^1 1 708 13 1.708 13 6l 24 3.467 50
0 20 0 10 1. Q`L7 99 230 9 +' 2 158 JG 2.158 96 G4 77 4.382 G9
0 08 U 04 62 42 ^ a8 r u :ŝ0 ^0 30 2 il 14`3 71
0 U5 U 03 3t 66 3 75 ^3^^41 35 41 1 06 " 71 88

• 0 Of 0 02 a i ti^ 3 32 31 31 0 93 62 93
^ 0 18 0 09 5 712 F84 ^ ^ 191 88 6.687 88

-----^----- ---;-------,------
1^, y

Í i !
452 73 24 , 239 61

Arroz, gzrbaazos y sus harinas.. ..........
Cebada, centeno,maiz, mijo, panizo y sus ha

rinas... ... ...................
L0a detnás grancy y legumbres y sus hari

1138. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^Tabón duro y biando .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
•Carbtin veaetat.... .. ........... ...
Idetn de cok. ...........................
^one^.rrvas dc^ frutas. . . . . . . . . . . . . . . .
Idetn de }:ortalizas y verduras . . . . . . . . . . .
^al común.. . . . . .. . . ... . . . . . . .. . . . . . .. . .

TOTALEB .............

^•° Ea el plíego de condiciones
constan tods^ las que sirven de base
para este arrionoo, y ei mismo se ha
lla d,^ manifiesto durunte las horas de
°ficiua ea la ^ecretaria da ente Ayun
tam^ento hasta e' dfa y hora seíia,la
dos para la eubzsta.

b•o La ^,•Urautía pnra hacer propo-
>ririones coneistirá en ol 5 por 100 del
tlp0 oefia?ado'para la subasta, la cual
asciende ú 1.214 97 pesetas. Esta ga
rantiH po.^rá constituirse en la Caja
del Te;oro ó en la de este Municipio,
admitiéndoso t^.mbién por la Junta de
s4basta on la primera media hora do
abierto ei acto.

7•' Log licitadores prasentarán el
resguardo oportuno de la garantíw se^
^alada anteríormente y Fu cédula
Aersana ► . No eerá^i admitidos como
llcitadores los que ®e oncuentren com •
Arendidos en ei art. 276, en armonia,
Con el L29 do la Instrucción dei ramo.

8•° La fianza deftnitiva que ha de
Arestar el rematante coneistirá en el
20 p°r 1C0 del precio anual eu q;^e s©
adjudique el arriendo, pudiendn cony
tituir,ye ea metálico 6 en valorea del
Estad°.

Pozoblanco 8 da Noviembre da
1905, _El ^,Icalde, JoEé Cejudo -El
Secretario, Antón Cabrera.

PII,IEGO

": úm. 296b

D°n Antonio (;l^imiz C^lit, primer Teniente
de Alcaldo y alcalde aceidental de eata cin-
dpd.

Ha^o saber: que desierta la subas•
ta celebrada el 25 deí pasado, para
81 arrendamiento de derechos del ar
^ltrio sobro el matadero y veuta de
AOgcados y silo de 190G, pcr falta de
licitadores, el Ayuntamiento, en se
ela° d© 28, ha acordado se anunçie
^uepa subasta por el mismo tipo de

3.500 pesatas v condiciones que cona-
tan en ol expe^iente.

La subasta se celebrará á los doce

díta de inserto cste anuncio cu el Bo
LETIN OFlClAL de la provincia, ante

el Alcalde, SII'1^?lt0 y Comi81Ól1 de Ha
cienda, do c+^toree ú quinee hor+zs^ de-

biendo loy licitadcre:7,paratomar par

tc^, conatituir depósito prov^"o de: 6 par

100 del tipo de remate eu la Caja mu

nicipal y acreditar bu persona idad.

EI expediente y demás ^nter,eden
tes quedan de manifi^sto eu la Secre

tarfa municipal para qua puedan ser

egaminados.
Yriego f do Noviembra do 190:^.-

`:;tonio Gúmiz.

DOY1 ^J^IENCIA

h ŭm. 2973

Uon Argel Verg^ra Vargas A!calde consti-

tncional de este. vill^.

Hago aaber: q^^e habiendo quodado

desierta por falta de licitadores la yu

basta ce;ebrada en el diu de hoy p^^ra

el arriendo á ventñ ]ibre de lo^ dPre

chos de consumos par cuota p:ra o'.

Tesoro y demAs recargoa, iroX'^ortanta

en junto 32.335`69 pesettts que deven
gan eu osta población y su término

municipal, cada año, se anuncia una
seguuda subasta que tondrá lug+^r en

• eatas Casc,s Consiotoria'ea ol dia 20

del corriente mes, do diez é, doce de

su maii^^na. bajo el tni.:mo tipo y cou •

dicionPe pcr quo se ha re;ido la pri•

m®ra, poro con !as variaciones si-

guientes:

Durante la primsra ho: a se adm i-
tirún proposicionc•s que cubran el ti
po; si es por el conjunto de todas las
especios, por el tiempo de uno á cin
co años; si es por grupos ó ramos se
paradcs, por el de uno ú tres aiius.

Si durante ]a primera hora no se
hiciesen proposiciones, en la segunda

se admitirán por el conjunto á ramos
suhEtoa, con bajtt de la tercr.ras par

ta d:.l tipo seii.^l,tdo y só o por
tiempo de un ail^, do Conformidad á
las prescripciones det art. 281 del re-

glamento y}teul dccreto de 17 de

Abrit de 190U.
Doiia ^iencta 10 de Nov:embre de

1905.-Angal Vergs.ra.

CONC^UIST A
N ú m. 2383 ^

Don I`raucisco Jimó^:ea v^rr^no Alcalde
constitu i c al +e esta vill^c.

Ha,o saber: q+je apTObr^do por el
Avuntumiento, previa censura del so•
fior Regidor Stndico, ol proyE cto de
j;rasupue^to formado p-rre +-I :.ño de
1906, qued^: expuesto a] público en ia
Secreturía de eat^> MuniciNin, por es-
pacio ^!e quince diaç, para que todos
!os vecinos puedan exam^nPrlo, según
lo diepuESto cn el art. 14G de la ley
bíunicip+^l.

Conquista 8 de A'^^viembre da 1905.
-Ei alculde, b'ra ►;cisco Jin^éuez.

ALVIEDINILLc^

N úm. 2987

Don An•onio Vega, Alc^^.lde constitncional
de estd villa.

Hago saber: que encontrúudose va•
cante, por renuncia del que la venía
desempeiiando, la p',aza de MBdico
titular de est,^, vilia, y no habiéndoae
presentado niuguna Aolicitud durante
el per:odo de vcinte días con^edido al
efecto, se^ún anunc•io de esta Alcal
día fecha 10 de Octubre ú timo, in-

serto en el BoLFT ► x OF lClAr. de esta
provincia núm. 246, correspondiente
al IuneH 16 del miAmo mes, se anun•
cia de nuevo por medio del presente,
pudi^ndo ;o^ seiiore^ Facu'tativoe que
deseen obtenerla presentar sus solici-
tudes documentadas en ^a S^cretaría
de este Ayuntamíento, dontro del pla-
zo de otros vointe días.

El que obtenga el nombramiento
percibirá 1.000 pesetas como aueldo,
por la ayistoncia de treycientas fami-
milias pobres; 40U peset+^s por los re^-
conocimientos de los mozos de esta
villa, sus padres y sus hermanos, ^
2C0 pesetas por la asietencia gratuita
á los individuoa de la 4uardia civil
del puesto de eata villa, sus familiaa
y los casos da justicia.

Almedinillá 8 de Noviembre da
1905.-A. Vega.

PEDitO ABAD
Nf^m. '1979

Don Luís Pórez Purras, Pre-idente acciden-
tal de: Ayuntamiento constitucional de ea-
ra villa.

Ii;go saber: que terminado el pa-
drón de los indivi^uos sujetos al im•
puesto de cédulae personales dnrant®
el próximo ejercicio do 1906, queda
eapuesto al público en la Secretaria
municipal por término de quince días,
durante cuyo plazo podrán los con-
tribuyentes examinarlo y furmuIar
las xeclamaciones consiguientes.

Pe^ro Abad 8 de Noviembre det
1905.-Luis Pérez Porras.

VILLA DFL RIO
Núm. 2982

Doa Manuel López 3fadneIIo, Alcslde conetf-
tucional de esta villa.

Haĝo saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi proyi3encia, fa-
vorab?emente censurado por el Regi-
dor Sindico, el proyecto del presu•
puesto municipal ordinario formadQ
para el próximo aíio de 1906, queda
el miamo expuesto al púbtico en la
Secretaria de dícha C^rporación, por
espacio de quince dias, contados des-
de la fecha de la inserción de este
anuncio en el SOLETIN Ol^ICIAL de la
provincia, en cumplimiento y á los
efectos del artículo 146 de la vigente
ley biunicipal.

Villa dei Río 11 de Noviembre der
1906.-Manuel López Madueiio.
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dUZG^.^O^

CORDOBA

x^m. 29eo
. Don Alejandro Rodriguea y Silva, Juea de

instrccciln de eFta e^udad y su partido.

Por la presento cito, llamo y em•

plazo á Franci^co Pintor Beltrán, na-

tural y vecino de esta ciudad, de vein-

te y cinco aiios de edad, soltero, jor-

nalero, sin instrucc•ión, cuyo actual
paradero se ignora, para que compa•

rezca e•n este Juzgado dentro del tér

mino de diez dias, á contar desde

la publicación de la presente en el

BOI.ETIN OFICIAL d6 Peta provincia;
bajo apercibimiento que de no com•

parec•er le parará el perjuicio que ha•

, ya lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades civiles, mi

litares y demás agentes de la policía
judicíal, proc•edan á au busca y captu-

ra, ponién^olo á mi di^posíción, en la

cárrel pública de esta ciudad, en cla-

ae de detenido.
Dada en Córdoba á diez de Noviem-

bre de mil novecientos cinco.-A^e•
jandro Rodriguez y Silva.- El Secre-
tario, Licenciado Luís Ramirez.

Nfi m. 299I

Por la preeente requisitoria, ea
nombre de S. 11i. el Rey (q. D. ^

g•), eg-
^horto y requiero á todas las autori-

dadfs de ]a Nación, y de mi parte le ^

rucgo y encargo procedan por medio

do sus sgentes á la buFCa de ]as ca•
ballerias que deFpuBe se egpreearán,

qt^e fceron hurtadas en la noche del

EiOLETIN OI^IGIAL DZR L^ PBOVINCIA DE C01tD0IiA

rencia; aperc•ibidos que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio á que
haya lurar en derecho, sieudo dc^cla-
rados rebeldes.

A1 mi^mo tiempo ruego y encar
go á]as autoridades civiles y milita-
res y agentes de la policia judiciai,
procedan á la busca 9 captura de lo.^
referidoy sujetos, poniéndoloe, <•aso de
ser habided, on la cárcel de esta ciu^ ^

á disposición de este Juzgadodad iy . ,
Dada en Ar^dújar á nueve de No ^

viembre de mil novecientos cinco.-
Ramdu EatevaRodríguez.- P. S. M.:EI
actuario, Licenciado Yedro do Luna.

Procesados •

Bernardo Cortés Heredia, de cua•
renta y tres añcs, hijo de ^íariano y
Josefa, cnsado, natural de Buc•nasbo-
das, anejo de Sevilleja, provincia de
Toledo, v.rcino de Jaén, tratante, s{n
instrucción, aua seíias: estatura regu-
lar, pelo negro, ojos melados, color
moreno y pieado de viruelae.

Rc^món Gortés Glómez, de cincuenta
a8os, hijo de MaLuel y)ylarla, caea-
do, natural de Pedroche, provincia de
Córdoba, vecino de Lopera•,
sin inEtrucción, sus señae:
alta, pe'o entrecano, colnr
ojas molc.dos^, sin cicatrices
part;cutares.

.110NTILLA

Núm. 2963

tratante,

estetura

moreno,

ní seiiaa

Don Arg^l O^ tega v Tri lo, Jnez munic•gal é
ir+te•in ; de ins^rucci^n de e^ta ciudad.

Por el preRente se llama al autor ó

autores del robo del metálico y ropas

y efectos que se egpresaráo, realíza

diecinueve al veinte de ^arzo último do en ei lasAr dA la Primilla, dP este

á don Juan ylolina Sánchez y á don término, el oia ocbo ó nuevA do Octu•

Fiorentino cotomasor y bloreno, el ^ bre último, de la propiedr^d de! veci
pr;mero vecíno de etta ciudad, y el • rro de eata pob!aci^?n 9{^:riano Arr^ab^ti

segurdo do Buja!ance, de 1a 8nca Martínez, con el fin de qua dentro del

Córdcba la Vieja y Euerte de Va'de• término de diez días contados deade

puentes, de este térn^ino, y á la cap ^ la pub:icación de eate odicto en la Ga

tura del autor ó aLtores del hech^, ' ceta de Madrid y BOLETIN OI'ICIAL de

poniéndo;oa, caso de ser habidos, á 1 la provincia, comparezcan ©neate Juz•

mi diEFosición, en unión de las caba• ^ gado á responder á Ios cargos qne les
Ilerias y personas en cuyo pader se L resuit^n en la causa que instruyo por

encuer:tren e^.tas, si no acreditan en : citado hecho; bajo apercibimiento de

el ,^r,to su le^ítima adquisición. ^ pararles Ios perjuícioy á quo haya lu-

Dada en Córdoba á diez de Noviem- :, gar.

bre de mil novecientos cinco.- Ale• ^ A1 mismo tiempo ruego y encargo

jandro Rodríguez y Silva.-El actua- + á las autoridades y agentes de po'icía
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin• ^ judicial, la práctica de diligenciae pa-

tado. ` ra la busca y ocupación de! mstá!ico

ANDUJAR

Nitm. 2962

Don Ean:ón Fsteva Ro%^ríguez, Juez de ics-
truccibr! de esta cindnd y^u partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendicio en el númr•ro doce del
articulo ochocientoa treinta y cinco

^ y efectos gue se dirán, asi como del
^ autor ó autores, poniéadolo, en su ca•
: so, todo á ^mi disposición.
^ Dado en clfontilla á seis de Noviem•
' bre de mi! novecientos cinco.-Angel
• Ortega.-EI actuario, Juan Reina.

i Señas

de la ley de enjuiciamiento criminal, ^ Cuatro sábanas, dos grandee, mar•
se cita, llama y emplaza á los indivi• ^ cadas con A. C., y dos pequeIIas, de
duoa quo al final se dirán, procesados dos y mediá varas de largo.
en causa sobre hurto de mies de tri- Dos camisas do hombre nueva3, de
go, de la propiodnd de Roque López retor blanco, marcadas con M. A.
Carmona, vecino de Arjonilla, y cu Unos calzoncillos blancos do hom•
yo actu^.l parndero se igr,ora, para bre.
que comparezcañ ante eate Juzgado Seie pares de calcetines de algodón
dentro del término de diez días, con• blanco, dos de elloa con lístaa encar-
tados desd© la iaserción de la pre• ^ nadas en la parte superior.
sente en la Gaceta de áladrid y 13o1e ^ Una camisa de mujer, usada, de re•
tines ofciales do To!edo, Córdoba y i tor blaneo.
Jaéu, al objeto da ser emplazadoa en ^ Unas enaguas b'ancae con pun-
^el sumario de que se ha hecho refe- + tillas.

Un justillo blanco, nuevo, de retor.
Dos pai3ue!os de seda, uno blanco y

otro color crema.
Una media arroba de pan de higo

en bollos.
Tr^es quescs, dow de oveja y uno de

cabra.
Gomo medio kiío de longaniza, otro

de morcilla y una orza de barro.
Unoe dos kilos de tocino t^ñejo.
Una pistola del quince, de doa ca-

iiones, y unaa veinto y cuatro pesetas
en c^slderilla, entro ellas doa pesetaa
en céntimos.

- ...r.z=_^.::^.:^.^^-;^^x=r-r^:^^.,^..^.:

DELEGACE^JN GENE^AL

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CbRDOBA

Núm. 29fiS

Don Franciaco De'gado y García Licenc?ado
en D»recho civil r Canó^ico, I^ignidad de
3íaeetrescuela de- es^a S•nca Iglesia Cate-
drnl, D:legado general de Capellauíae y
Meworí ^s do la Di..cesia de Córdoba, etcb •
tora, etc.

Iiugo saber: que á petición dQ doña
blatildA Crespo Carmona, vecina de
Santael a, y con arreg}o á lo establo-
cido en el conveniu Iey de 24 de Junio
de 186? y en la in-trucción dei si
guiente áía, se inatruye c^gpediente
para ]a conmutación de rentae de la
Capellanía fundad+z eu Santael'a por
Catulina de Almodóuar, en oscritura
otorgada eu 2 de Enero de 1617, an •
t? e! Escribano Lo[^ Pérez.

Lo que ao anuncia en el Bor.ETIN
CIFICIAL de ► a pr0^i!1Cia par,^ qlle 118
gue á conocimiento de tudcs aqueilos
á quienes puada ronv^^nir, ri, fln do
que los que :;e crean coL il;ual b tue•

^ jor deracho comparezct+n á de^Iucirlo,
^ con ?os documentos necesarioe, en es•

ta Delegación, dentro del p!azo de
treinta días, á contar desde la fecha,
parándo!es an caso contrario el per^
juicio á que haya lugar en derecho.

^ Córdoba 10 de Novietnbre de 19Ub.
-Licenciado Francisco Delgado,

^^.^^^^^ ^^ 1^^^^^CIt;:

^ En apoyo de la advertencia
r qne l36 hace en la cabeza de este
^ periódicu oíicial, y pa.ra mqjor in-
1 teligencia de cuantos ©n el or• ^
^ den oiicial ó particui^t puuliquea j
^ anunc;cs, $ea cual tu©re eu pro- !
^ cedencla, se insertan a csontinua-
^ ción varios artículos del .l%eaI de ^
3 creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionss se coneignarán necess,
riament©, ©ntre otras, la obliga•
ción deI rematante de pa.gar :os
anuncios, honura,rios deven;;acloa
y suplementoA adelantados por el
IrTotario ó Notarios que autoricen
la sul-ra,sta, escrituras, y en gene•
ral, toda clase de gastas que oca
sione lst subasta y tormslizaoióm
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá da
contener los pliegos de con^icio• ^

nes del contrato, aiempre quo la
cuantía total cla éate egc®da de
6t^.000 pesetas.

Art. 23. ^^^. i^^ •^ ^^ Nu raciones
provinoiales y >a^unlcipr,~wl.es abo•
>marán, en prit^ier tér:uino, al Rro-
tario ó Notarioa qua autoric:.n
las sut^astas, los d^vrecho ^ por
ellos devengadoe y Ioe supltinen-
tós adelantados pur los mism
así como los derechos ^s ineer•
ción de los anunc;iott e>t^ los pd•
riódicos oficia^le,s, c^;idando de re-
i^ttegrarse del rer.^a;;anta, ai lo
hubiere; del irnporte total de loa
rafaridos gastos, úts cuyo cargo
s^n, ^on arreglo á lo disp•ae^to ey
la xegla 8.a d®1 art. 8.°

Las Corporaciont,b provi>ncia•
tes y municipales no procedexá►n
al. otorgamiento de^ la eseritura
de los contratos en qne tal ina°
trumento público se sxij-^, ^ia
que, en el acto d.e r®fargncia, eg•
hiban los rematantes el resguaY'
do de haber constituido la fiall^•
doynitiva.

-------- __--

L+'n ia imprenft; dcl "I?isrio d^
Córdoba„ Le±ratlo:3 ^ ^^ , se ha'lal^

,^s vEnta los imprc.sos t;iguientes:

.^ i^tas i^^ i^^^^.^°+^A^
con arreglo al últilno modelo.

A:PEN^^CE •j
; á loN an.^illaramisr.tos de rústica 1`

t;rbti,na.

C CT^ú.i^^.'.A►^ •
de caudales y de ordenación.

Cédul^s de ^;p^e^ai^
c:'a vF^^undo grado, con arrr,lo ^
la Instlrucción ^?e 26 cle ^bril d^
E 900. •

DECLARACI®N^s
de alta ^ baja de in `ustriaL

^^S LIRR®S
borradores de Ingresos ^ Gtastos^

L^S E^Pg+'^D^E^^ `
tes para ^uardz^s jura^ios.

RELAC^^NE S
para el empadronamiento de J4'
rados.

LAS (^-^T-^AS
para la compra y venta de caba°
lldrías.

REPAR7C^M^EN^®
de consu>nos y lieta cabratoria•

PRES ^TP^JES^O^
_ ^

Imprenta del Diario de Córdoba•
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